
ANUARIO DE DERECHO CIV][L 

Tomo XVII, fascículo III, julio­
septiembre de 1964. 

ESTUDIOS MONOGRÁFICOS; 

La excepción de incumplimiento 
contractual, por Diego Espín Cá­
novas. 

La conmu~ación del usufructo legal 
del cónyuge viudo, •por Antonio 
Gullón Ballesteros. 

En su esencia, el artículo 839 de 
nuestro Código civll coincide con 
el 547 del italiano de 1865. La doc­
trina de este país funda la facultad 
que a los herederos concede dicho 
precepto en la necesidad de evitar 
los inconvenientes del usufructo. 

Sin embargo, dice Gullón, el ar­
tículo 839 puede r-esponder a otra 
idea más profunda que la pura­
mente económica, en intima cone­
xión con la concepción de la faml­
!la. Se adhiere así a la tesis de Cos­
sío, para quien responde a la idea 
de transacción entre los dos siste­
mas posibles de determinar la par­
ticipación del cónyuge en la heren­
óa: el sistema de atribución de 
una cuota parte en usufructo (que 
responde a una concepción de la 
f·amilla ya superada) y el de atri­
bución de una cuota del caudal 
hereditario en pleno dominio 

El articulo 839 concede la fa­
cultad de conmutar a los herede­
ros. Partiendo el autor de la fi­
nalidad perseguida por el precep­
to, llega a la conclusión de qu.e 
no pueden !;er titul'ares de la con­
mutación los herederos a quienes 
no afecte el usufructo. De aquí 
resulta que los herederos obliga­
dos a soportar el usufructo es­
tán legitimados para la conmuta­
ción. Sin embargo, el problema se 
complica por el juego de otros 
principios, fundamentJalmente el de 
intangibilidad de la legitima. In­
fluido por estos princip~os, Mez­
quita del Cacho sólo considera ti­
tulares a los herederos forzosos 
que sean hijos o descendientes del 
causante Gullón, por el contrario, 
estima que también los herederos 
voluntarios e incluso los legata­
rios, siempre que se den las cir­
cunstancias que justifican el pre­
cepto. En cuanto al cónyuge viudo, 
se estima que carece de dicha fa­
cultad. si bien el Tribun'al.S'U!)re­
mo, en sentencia de 20 de diciem­
bre de 1911, estimó que puede exi­
gir la conmutación cuando los bie­
nes sobre que recae el usufructo 
fuesen infructíferos. 

Esta facultad no es personalísl­
ma e intransmisible. Pueden tam­
bién ejercitJarla los sucesores de los 
sucesores de los legitimados y los 
cesionarios. 

A continuación estudia las facul-
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tades del testador en orden a la 
conmutación. Tanto Mezquita como 
Cámara (en su estudio «El pago 
con metál:co de !'a legitima en el 
Código civil»), estiman que el testa­
do:.- no puede im!JOnerla. Guilón se 
inclina por la 09inión afirmativa, 
siempre que no lesione la legítima 
de los herederos forzosos. Tam­
bién es~ima (asi como Cámara), 
la validez de la prohibición de 
conmutiar. 

Se ocu1)a seguidamente del ejer­
cicio de la facultad de conmutar: 

- s:endo varios los sujetos legi­
timados, la doctrina suele estimar 
la necesidad del ejercicio conjunto. 
El autor se separa de esta tesls; el 
<~:mutuo acuerdo» no se refiere a la 
decisión de conmutar. 

- En cuanto al tiempo hábil 
nada dice el Código. El Tribunal 
Supremo. en sen~enci'a de 23 de 
marzo de 1921, declaró que sólo po­
día tener lugar con anterioridad a 
la formalización de la partición. 

- Los contadores-partidores no 
pueden decidir por sí solos la con­
mutac:ón. 

Estudia luego la elección del 
medio de pago, estimando que co­
rrespo:J.d.e únicamente a los here­
deros. El «mutuo acuerdo» no se 
refiere a la decisión de conmutar 
ni a la elección de la forma de 
pago, sino a la valoración del usu­
fructo y del objeto por el que se le 
sustituye. Estima, en contra de 
Mezquita, que pueden combinarse 
los medios legales de conmutación. 

A continuación examina la co­
rrespondencia entre el medio solu­
torio y el usufructo legal. El cón­
yuge viudo debe intervenir en las 
operaciones para la efectividad de 

la conmutación. La autoridad ju­
dicial dirimirá la falta de acuerdo 
entre los sujetos activo y pasivo 
de la conmutación. 

Inmediatamente se ocu.9a de los 
medios legales de conmutación, ter­
minando el trabajo, que es parte de 
uno más amplio que se realiza con 
una Ayuda a la Investigación del 
Ministerio de Educación Nac!onal, 
con un breve estudio del párrafo 
segundo del artículo 8S1l. 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS: 

La plusvalía potencial en la trans­
formación de la tierra, por Faus­
to Navarro Azpeitia. 

REVISTA DE DERECHO PRIVADO 

Ene:o de 19o5. 

Si la posesión de los resguardos de 
depósito de valores entraña kz 
pro pi 'dad de las acciones, por 
Angel Martinez Sarrión. 

La re~ponsabílidad objetiva en la 
nueva ley del Automóvil, por 
Juan Gómez Calero. 

REVISTA GENERAL DE LEGISLA­
CION Y JURISPRUDENCIA 

Número 6, diciembre de 1964. 

Las cuestiones civiles y el proceso 
contencioso-admin:strativo, por 
Juan Antonio Bolea Foradada. 

La jurisdicción del Tribunal de 
Justicia de las Com!midades eu­
ropeas. (El recurso de anulación· 
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ae los actos iLegítimos de los ór­
ganos de Las Comunidades), por 
Jesús Agustín Pellicer Valero. 

Número 1, enero de 1965. 

Delincuencia de tráfico v delin­
cuencia juvenil, por Antonio Be­
rlstain. 

El fiscal como defensor del interés 
social, por Mamerto Cerezo Abad. 

REVISTA llNTERN.'\CIONAL DEJL 
NOTARIADO 

Número 61, octubre-diciembre de 
1963. 

DoCTRINA GENERAL: 

Testamentos mancomunados o con­
juntos, por Carlos Fassi Santiago. 

Las relaciones patrimoniales entre 
cónyuges, por Raffaele Glustl. 

La función notarial en la Sede t•a­
cante y el Concilio Ecuménico, 
por Antonio Lina.ge Conde. 

IR.JEflS'll'A GENERAL DE DERECHO 
Número 244-245, ·enero-febrero 

de 1965. 

PROBLEMAS JURÍDICOS ACTUALES CON 

MOTIVO DEL PLAN DE DESARROLLO. 

El ordenam~ento jurídico y su apU­
cación, por Antonio Carretero 
Pérez. 

SECCIÓN DOCTRINAL: 

Arrendamientos urbanos. Reglas de 
la buena fe. El abuso o ejercicio 

anormal de un derecho 11 el frau­
de de la Ú!y como actos que la 
contrarian, por Francisco Soto 
Nieto. 

SECCIÓN PRÁCTICA: 

Aspectos sustantivos e instrumen­
tales de algunos preceptos fisca­
les en relación con la Ley de Re­
forma del sistema tributario, por 
José Menéndez. 

REVISTA DE LA FACULTAD DE 
DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 

DE MADRID 

Número 13, enero-junio de 1962. 

SECCIÓN DOCTRINAL: 

El impulso codificador y legislati­
vo de las Cortes de Cádiz, por 
Manuel Rico Lara. 

El Neo-Derecho Laboral de la Re­
pública socialista cubana, por 
Carmelo Mesa Lago. 

Análisis sociológico de la doctrina 
orteguiana de los «USOS», por 
Antonio Perpiñá Rodríguez. 

Número 14, julio-diciembre de 
1962. 

Las bases militares problema esen­
cialmente político, por Mariano 
AguLlar Navarro. 

El impulso codificador y legislativo 
de las Cortes de Cádiz (conclu­
sión), por Manuel Rico Lara. 

El Neo-Derecho Laboral de la Re­
pública socialista cubana <con­
clusión), por Carmelo Mesa Lago. 
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Las prohibiciones de contraer ma­
trimonio entre parientes en la 
época visigoda, por Ramón Fer­
nández Espinar. 

REVISTA DE LA FACULTAD 
DE DERECHO 

Número 28, Caracas 1964. 

El sistema español de publicidad 
inmobiliaria, por el Dr. Angel 
Cristóbal Montes. 

Resulta interesante y halagador 
para nosotros que en un pais ex­
tranjero s·e preste atención a nues­
tro sistema jurídico. El trabajo que 
reseñamos constituye un estudio 
de los principios del sistema hioo­
tecarío español. Está realizado cui­
dadosamente y teni·endo a mano 
las obras de nuestros más presti­
giosos tratadistas, desde Don Jeró­
nimo González hasta Lacruz Ber­
dejo, pasando por Roca, Sanz, et­
cétera, lo que hace el trabajo do­
blemente interesante. 

El autor se ocupa sucesivamen­
te de los principios de: 

- Legitimación, estudiando su 
fundamento, formulación, alcance 
y consecuencias, tanto sustantivas 
como procesales. 

- Fe pública registra!, ocupán­
dose de su fundamento. formula­
ción, ámbito y presupuesto de apli­
cación. 

- Rogación, destacando cómo la 
petición de inscripción se encuen­
tra grandemente facilitada. Tam­
bién se ocupa brevemente del 
problema del posible desistimiento 
de la registración intentada. 

- Legalidad, examinando su fun­
damento, la calificación como me­
dio de hacer efectivo aquel prin­
cipio, su naturaleza, elementos ca­
lificables, ámbito de la calificación 
y recursos contra la misma. 

- Especialidad, estudiando la 
evolución de su concepto y exami­
nando su triple aspecto. 
- Tracto sucesivo, su fundamento 
y doble aspecto, que ha hecho que 
se hable de tracto sucesivo mate­
rial y formal, distinción que recha­
za, entendiendo, con la más mo­
derna doctrina española, que el 
tracto sucesivo es de naturaleza 
formal y su fundamento se en­
cuentra, no en la facultad de dis­
posición del titular inscrito, sino 
en la legitimación registrar. Ter­
mina estudiando las modalidades 
y excepciones al principio. 

- Publicidad formal, formula­
ción y medios de hacerla efectiva. 

- Prioridad y su doble actua­
ción, con lo que termina el trabajo. 

VALERIANO DE CASTRO. 


